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Proceso ejecutivo con garantía real instaurado por Farid Jaraba Páez contra Damaris 

Hernández Vargas. Rad. 2012-00439-00. 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita al 

despacho se señale fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 140-8546 inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad y de propiedad de la demandada Damaris 

Hernández Vargas. Sin embargo, al revisar minuciosamente la actuación surtida al 

interior del proceso se avizora que el avalúo allegado –el cual se encuentra adosado a 

folio 173 del C.P. 1-, data del 08 de Octubre de 2019, por ello, esta Judicatura advierte 

la necesidad de actualizar el avalúo para lo cual se ordenará que por Secretaría, se oficie 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que remita dicho avalúo. Recuérdese, tal 

como lo ha indicado la H. Corte Constitucional en Sentencia T-531/10 y en punto del 

proceso ejecutivo hipotecario, “…no son solo los derechos patrimoniales del 

acreedor los que están en juego y deben ser protegidos, ya que también 

merecen protección los derechos del demandado, pues el hecho de que sea 

deudor y deba ser ejecutado por su incumplimiento no es una patente que 

conduzca al desconocimiento de sus garantía o que autorice entrar a saco roto 

en su patrimonio, con tal de llevar a cumplido efecto la ejecución…” (Subraya 

fuera de texto). Y, es que no es posible que la almoneda se practique con un precio vil, 

cuando los bienes son de aquellos que se encarecen constantemente como los 

inmuebles.  

Así las cosas, se reitera la necesidad de actualizar el avalúo catastral para lo cual, tal 

como se anotó en precedencia, por secretaría, se remitirán los oficios respectivos.  

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Negar la solicitud elevada por el vocero judicial de la parte ejecutante, de fijar 

fecha para la diligencia de remate del bien inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria No. 140-8546 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, y de propiedad de la demandada Damaris Hernández Vargas. 

 

Segundo. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que remita con destino al 

presente proceso, el avalúo catastral del bien inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria No. 140-8546. Por Secretaría ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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